
Niím. i . Sábado 2 de Enero de i84r . 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple nvím. 32 a 4 rs. 
al mes en esta ciudad, y 8 
para fuera franco de porte. 

N o se dará curso á ningu
na reclamación, n i se inserta
ran ios anuncios que se d i r i 
jan si no es franco de por-
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D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

L a Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
A m o r ü t a ú o n me dke lo que sigue. 

E l E x c m o . St . Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado á esta D i 
rección con fecha de 9 del actual ¡a orden ti* 
guiente izrLa Regencia provisional del Reino «e 
ha tervido dirigirme con esta fecha el decreto que 
l i g u e . — L a Reina D o ñ a Isabel l í , y en su R e a l 
nombre la Regencia provisional del Reino, ha v e 
nido en decretar lo siguiente: Art ícu lo 1. 0 L o s 
censos declarados en estado de redención por el 
R e a l deéreto de ¿ de Marzo de 1836 , y que no 
están comprendidos en la ley de 3 1 de Mayo de 
1 8 3 7 , serán redimibles en la forma que aquel 
establece tan soto por e! término de noventa dias 
desde la publ i cac ión de este decreto en las res
pectivas capitales de provincia. A r t . 3. 0 L o s 
que durante dicho te'rmino no ejecuten la re 
d e n c i ó n , no gozarán después de los beneficios del 
citado decreto, y los capitales Sé venderán en p á -
blico remate en el modo y forma que las Córtes 
determinen, en vista del proyecto de ley que les 
presentará el Gobierno. Art . 3 . 0 Para que los 
censatarios puedan aprovecharse de este ü í t imo 
plazo que se ¡es concede, se circulará de nuevo 
e l citado Real decreto, encargándose á los Inten
dentes que i í é g u e á conocimiento de todos lo» 
pueblos de la M o n a r q u í a . Tendré is lo entendido, 
y dispondréis su c u m p l i m i é n t o . r r De orden de la 
misma Regencia Ip comunico á V . S. para su i n -
leiigencia y efecto» « o r r e s p o n d i e n u t . = : L o que 

traslada á V . S. esa D i r e c c i ó n a c o m p a ñ a n d o tree 
ejemplares del Rea l decreto de 5 de Marzo de 
1836 para su inteligencia y a fin de que se s ir 
va disponer que se publique todo en el Boletin 
oficial de esa provincia para que llegue ú noticia 
de todos loí pueblos de su comprens ión; cuidan-" 
do V . S. de que finalizado el te'rmino de no
venta dias contados desde la publ icac ión en d i 
cho p e r i ó d i c o , no se admita en esa Intendencia 
solicitud algtMa sobre redención de censos, en e l 
concepto de que los expedientes de esta clase han 
de instruirse con entera sujeción á las reglas es- , 
tablecidas al efecto en la circular de 3 0 de J u 
nio de 1837 y Rea l orden de 23 de Abri l de 
1 8 3 8 , y remitirse como hasta aqui a esta D i » 
reccion para la aprobac ión de la Junta de V e n * 
tas, sin cuyo requisito no ha de admitirse pago 
alguno por las oficinas de Arbitrios; previniendo 
á estas no den curso i aquellos expedientes en 
que por la» escrituras de impos ic ión ú otros do
cumentos resulte hallarse los censos afectos al 
cumplimiento de misas , aniversarios y otras fun
daciones piadosas que estaban á cargo de las co 
munidades suprimidas y que por la ley de ¡6 de 
Ju l io de este afio se hallan aplicadas á la dota
c ión del culto y clero; y que las cantidades qus 
ingresen en metál ico por pagos que hagan en esta 
especie los interesados en uso de la áotor izac ioB 
que concede la Real orden de a 8 de Setiembre 
de 1 8 3 6 , deben entregarse al Comisionado del 
Banco Españo l de S. Fernando bajo las mismas 

5 reglas y formalidades establecidas para las pro
cedentes de venta de fincas, con el objeto de in
vertirlas en ia compra de efectos p ú b l i c o s ; sif* 
fiéodose V . S . dar aviso del recibo de «»£« .y 



acompaffar un ejemplar del Bo le t ín oficial en qne 
se publique— Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 15 de Diciembre de 1840 .—Pedro Sur-
rá y R a i l . 

L o qut se anuncia al público por medio de este 
periódico p a r a su conocimiento y demás efectos, en 
t i concepto de que principiando á correr el término 
de noventa dias porque la Regencia 1 provisional 
del Reino te ha servido prnrogor ¿l 'uso de esta 
grac ia , en el dia de la fecha, no será posible á 
tsta Intendencia el dar curso á las solicitudes que 
te la dirijan pasado aquel^ habiendo considera
do oportuno insertar á continuación de esta circu
l a r el Real decreto de 5 de Marzo de 1836 de 
que se hace mención p a r a inteligencia de los inte
resadas. Zaragoza 23 de Diciembre de 1 8 4 0 . = : 
Pascual de Uncela, 

MI R e a l decreto de $• de Marzo de 1836 ante' 
riormente citado, es el siguiente. 

E l E x c m o . Sr . Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con f-cha ¿ de Marzo 
ú l t i m o ha comunicado á la Dirdccion general el 
R e a l decreto que s igue .—Excmo. S r . r z S . M . 
la Reina Gobernadora - se ha servido dirigirme 
con esta fecha el R e a l decreta s iguiente.—Df-
ieando aplicar a la Amort ización de la Deuda 
púb l i ca todos ios valores procedentes de la su
pres ión de Monait^rioi y Conventos, y de la ad-
judication ai Estado de los bienes y derechos 
que le» pertenecieron , y aspirando á conciliar 
son los medios de favorecer la conso l idac ión de ia 
Deuda públ ica que no lo está , los miramiento» 
que ella misma merece por esta cir^unsfancia; 
conformándome con el dictamen de mi Consejo da 
M i n i s t r o » , y siguiendo el espíritu de la ley de 
16 de Enero de este a ñ o , en nombre de mi 
excelsa H i j a la Reina Doña Isabel I I , he ve
nido en decretar lo siguiente: 

Art í cu lo i . 0 Se declaran en estado de re
d e n c i ó n desde ahora todos los censos, imposi
ciones y cargas, de cualquier espacie y n a 
turaleza, que pertenescao á las Comunidades 
de Monacales y Regulares , asi de varones co
mo de Religiosas, cuyos Monasterios ó C o n 
ventos hayan ya sido, ó sean en adelante su
primidos, y sus bienes de todo género aplicados 
i la N a c i ó n y mandados vender por mi Real de
creto de 19 del mes pasado. 

A r t . a . 0 Todo censatario que intente ¡a 
redenc ión de la carga afecta i sus propiedades^ 
se dirigirá al Intendente de la Provincia res
p e c t i v a , pidiendo que se liquide el ceoso 6 i m -
poiicioa á que se fefíera t y coyas c ircunstaa» ; 

cías expresará con individualidad. 
Art. 3 . 0 E l Intendente d»»pues de oir al 

Comisionado Adminiitrador de los Arbitrios de 
Amort izac ión , pasará la instancia del censatario i 
la Contaduría del r a m o , para que proceda i ia 
l iqu idac ión correspondiente, siempre que no ha
ya reparo fundado que merezca tomarse en coa-
tideracion. 

Art . 4. 0 La» duda» que puedan suscitar
se ^n la redención de censo» e imposiciones, te 
consultaran por el Intendente Director gene
ral de Rentas y Arbitrios de A m o r t i z a c i ó n , á fía 
de que se tome la resolución oportuna en la 
Junta establecida por el art ículo 3. 0 de la 
R e a l órden de 1 . 0 del corriente. 

Ar t . 5 . 0 E l importe del censo, imposi
c ión ó c jrga que se trate de redimir , se satis» 
fará en esta forma: 

Una quinta parte a! contado, 6 antes del otor
gamiento da la escritura de redención. 

Y las otras cuatro quintas partes en los cuatr® 
años, sucesivos, á tusón de una en cada uno. 

Art . 6. 0 E l pago se verificara en la» s i -
guisf.tes especies de la Deuda públ i ca : 

Una tercera parte en vales no consolidados 
por todo su valor nomina!. 

Otra tercera parte en título» de la Deuda cor-
rients con interés á papel , también por todo $a 
valor nominal. 

Y la tercera parte restante en t í tulos 6 do
cumentos de la Deuda sin interés , pero en una 
cantidad dupla, 6 sea no dando á su importe no
minal mas que una mitad de este mismo valor. 

A r t . 7. 0 La» cuatro obligaciones que se 
han de extinguir anual y sucesivamente, se otor
garán al tiempo de verificarse el pago de la quin
ta parte al contado. 

E n la escritura de redención se obl igará e l 
censatario á mantener la c a r g a , cuya redención 
se hubiese intentado, sobre las propias fincas é 
bienes que hayan estado afectas a ella, hasta que 
realizado por entero el pago de su» obligacio
nes, se ponga en la escritura la nota de can
c e l a c i ó n . • 

Art . 8. 0 Cuando hubiere demora» en el pa
go de las obligaciones y después da los dos re 
querimientos prescripío» en e! artículo 5 8 de la 
m e n c i o B a d a Rea l drden de i . * de este mes re»" 
pecto á la» de los compradores] de fincas, podrá 
proceder»e contra la propiedad que tenia á su 
cargo el censo ó impos ic ión redimida basta el 
completo reintegro del ¡reporte de ia redenc i ó n . 

Todos los gastos serán de cuenta del que fué 
censatario. 

A r t . 9. 0 £1 heredero de este quedará sa» 



jeto á la mism» reíponisbí l icfad que para lo» de 
!o» compradores de finca» declaró el articulo 17 
de mi citado Real decreto de 19 del mei ú l t i m o . 

Art . 10. Luego que la Contaduría de A r 
bitrios de Amort izac ión haya recogido la caria 
de pago, que deberá librar el Comisionado A d 
ministrador para hacer constar la entrega de la 
quinta parte alcontarfo , y el otorgamiento de las 
cuatro obligaciones, expedirá la compatenta 
cert i f icac ión, á fin de que en su vista »e proceda 
al otorgamiento de la escritura. 

Art. i i . E s t a escritura se otorgará en nom
bre de ¡a N a c i ó n por el Comisionado de A r b i 
trio» de A m o r t i z a c i ó n . 

Art . 12. E l producto íntegro de la redención 
de dicho» censos, i m p o í i c i o n e s y cargas» se apl i 
cará á la «x t ioc ion de la Deuda del Estado. 

Art . 13. Se publ icará meosuslmente una lis
ta de la» redenciones verificada», y de su importe* 
Los t í tulos ó documento» coa que hayan sido paga
dos lo» precio» de la» redenciones »s q u e m a r á n 
pubiicamenlet imprimiéndose una re lac ión de 
sus números . 

Art . 14. Se observarán en la redención de 
censos é imposiciones todas ¡as reglas aplicables 
de las contenidas en la R e a l orden de 1. 0 del 
presente para ia venta de los bienes adjudicado» 
á la N a c i ó n . Tendré i s io entendido, y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento. — E s t á ra» 
bricado de la Rea l mano.— E n el Pardo a 5 de 
Marzo de 1 8 3 6 . — A D . Juan Alvarez y Mendi-* 
« a b a l . r r Z ) e Real orden lo comunico á V . para su 
inteligencia y efectos consiguientes.zrCaya so
berana resolución comunica á V . S . la ZJireccioo 
para su mas exacto cumplimiento, con encargo de 
que se sirva darla la mayor publicidad posible| 
dando aviso de! r ec ibo -nDios guarde á V , S , 
mucho» años . Madrid 13 de Abri l de 1836.=^ 
J o s é de Aranalde. 

Contaduría de la provincia de Zaragoza , Sección 
áe l iquidación de crédi tos de guerra del 

distrito militar de A r a g ó n . 
L a s interesadas que á cont inuac ión se espresan 

•e presentarán por sí ó por medio de persona q u é 
las represente en esta oficina sita en ia casa de 
Sta. Isabel á recoger sus respectivas láminas de 
deuda sin interés . 

Viudas del monte p i ó m i l i t a r . ^ z U o ñ z Juana de 
L o r a z . D o ñ a María Lui sa de Oreta. D o ñ a M a 
ría Mateo y Gimeno. D o ñ a Francisca Paula D u 
r a n . D o ñ a E u l a l i a la Iglesia. D o ñ a Josefa Puer 
icias. D o ñ a María G i l M a c b i n . D o ñ a María D o 
minga G a r c é s y Blanca . D o ñ a Josefa Oztarena,, 
D o ñ a P r á x e d e s Saacbo y Pasqueda. D o ñ a Marta 

3 
Josefa Bal les tero» . D . Ramón Éosebio Liaífo» 
D . J o s é Moreno. D o ñ a Francisca P e ñ a . D . M á " 
nuel Guirado y hermanos. Dofia Telesfora U r ^ 

quijo. D o ñ a M a r í a Ana Y a n c i . 
Pensionistas de g u e r r a . — k a i Mar ía Omel la» 

Andrea Alfonso. Antonia G a r c í a , viuda de Pe» 
á i o Carrascosa. Mar ía Mirabete. Fe l ipa L o n 
gares. Antonia Palacios. Angela Latios . Barbará 
Navarro . Benigno Gonsales . Grac ia £ scan i l l a¿ 
Tomasa Latorre . Teresa Ballabtiga. Gabrie la .Pe
res . Venancia Parra l . Josefa Ibafiez. Josefa M e 
lero. Juana F a b o . Josefa Guarasa . Francisca T e 
na . Petronila Sierra. Gregoria Merino . Josefa 
Burgaleta. Josefa Alonso. Josefa Vil lanoba. Josefa 
Casanoba. Silvestra de G r a c i a . Juana Y a -
g ü e s . Rafaela Berges. Rosa Abenia. Paula N e y -
r a . Vicenta P é r e z y Navarro . Vicenta V a ! . L u i * 
ia M i g u e l . Teresa Vil loro. V a l e r a V e l a . M i 
caela P é r e z . Micaela Serrano. Maur ic ia Miran-* 
dai Mariana Ranter . Vicente Agui lar . V i c e n t í 
Ta l l e t . Mar ía L a Corona. Mar ía Josefa Gonuao 
Rosa Carnicero. Rosa M a r t i n . Tomasa E í t e b a a 
y R a m ó n . Teresa P é r e z . V i ce . te Abian. M a r í a 
Abadía . Tomasa Sanz. Teresa Olondo. Mar iano 
V i a r . M a r í a Soriano. Mar ía Manuela Esnau¿ 
M a r í a Tato . Ceferina Lázaro . Francisca Arruga« 
Esperanza Benito. Bernardo Vi l lanueva y Oro* 
sia A r t g ü e s . E l i a s T e n a . Engrac ia Pertusa. C a 
mila Lacambra . Franc isca Aparicio . Catalina S é 
J u a n y L ó p e z . Basil io Sierra. Francisca L iz i r» 
Franc i sca Benedi. Francisca Quintani l la . Anto^ 
nia Monteagudo. J u l i á n Atiacar. N i c o l á s E r r a * 
carte. Pascuala E z q u e r r a . Silvestre E s c u r r a . J u a 
na del P lan . Petra Herrero . Agueda Lloret»-
Francisca Canales. Pascuala L o p s z . Narcisa S e 
ra I . Isabel M o n í a l b a n . Joaquina Pel l icer. J o a 
quina Ruesca. Joaquina Redondo. Teresa B a r * 
cena. Joaquina U r i a . Ro»a P é r e z . Josefa Sarra -
tate. G r a c i a E n a de Mooreal . Aniceto Larrea 
Zaragoza a i de Diciembre de 1 8 4 0 . = ? . Y . ^ 
E u g e n i o López» 

G O B I E R N O P O L I T I C O D B t k P R O V I N C í ü 

2 A K A G O Z A . 

, Por e l Minis ter io de U Goberntcion de l a P e -
ntnsulase me ha comunicado la Rea l orden siguiente. 

Señalado por el decreto de I J de Octubre ú l t imo 
el dia 19 de Marzo próximo para la reunión 
de las Cortes, la Regencia prorísíonal del Reiho 
té ha servido mandar que en las operaciones pare 
la e lecc ión de Diputados y propuesta de Senado
res se observen las disposiciones siguientes. 

i . a Las Diputaciones provinciales que confer-
me á lo prevenido en el citado decreto de 13 de 
Octubre anterior deberán ikstalarse «a 1 . 0 



Enero próx imo , proceiíerán inmediatamente á la 
división de las provincias en distritos, atendiendo 
para ello única y esclu,;ivamente i la comodidad 
de los electores, dando publicidad i dicha d iv i s ión 
en el Boletín oficial el dia Ó del citado Enero pre
cisamente. 

2 a Desde el dia 8 siguiente se fijarán en l o í 
litios de costumbre las listas electorales durante los 
Ji¡ que señala el artículo 13 d* la ley pata ios 
efectos prevenidos en t i 16'. 

j a Las reclamaciones que se hicieren por i n 
clusiones ó esclusiones indebidas, habrán de que
dar decididas el 26 del mismo .Enero, y se comu-
nicatán á los Ayuntamientos de las cabezas de dis-
trjro de modo que tengan conocimiento de ellas 
prcclsafftente el dia 30 del dicho mes, cuidando de 
observar t®io lo demás qua previene el artículo 18 
de is ley f 4 f que en el espresado dia 30 ó el si» 
guíente estc'íi IM listas rectíñesdas en los referidos 
AyuntamienííVs, 

4.a Las etecciones principiarán el dia t. ñ de 
Febrero inmédiara, debiendo observarse escrupu
losamente lo determinadó en los artículos 22 y s i 
guientes de la tey eiectorai. 

5 .a Para que el nombramiento de los que h a 
yan de componer las mesas pueda hacerse sin la 
confusión que algunas veces ha habido en estos ac
tos, se recibirán los votos de los electores que á 
las diez de la mañana estuvieren dentro del local 
destinado para la e lecc ión, aun cuando sea necesario 
emplear én ello mas de la hora señalada en la ley^ 
cuidando los Fresidemei de tomar ¡as precaucio
nes oportunas,, á firi d? que no soten los que l le
garen después. 

,6,a , E i escrutinio general se verificará en la ca
pital de la provincia el día 12 de Febrero. 

y a Los cómisioriádos que deban concurrir al 
referido eserutinib llevarán ademas de la copia Cer
tificada del acta, ii-ta de los electores que hubie-
ten romada parte en |1% cleCfion. 

8,a L a referida copia certificada deberá llevar 
las firmas del Presidente y escrutadores. 

j},a Debiendo renovarse la tercera parte de los 
Senadores con arreglo á lo prevenido en el a r t í c u 
lo 19 de la Gffrtstitucion de la Monarquía, y h a 
biendo tocado da-suerte para la actual renovación 
de los de esa provincia a D . Juan Antonio Caste -
jon en el sorteo celebrado en el Senado con arre-
g b í g l artículo 3. 0 de la ley electoral, $e formará 
lá propuesta correspondiente para que la Regentia 
«n nombre de S. M. la Reina Doña Isabel segunda 
pueda hacer la oportuna e lecc ión . 

10. E n los casos, espresados en el artículo 
y siguientes de la citada ley se procederá á segun
da e lecc ión, cuyas operaciones han de quedar con
cluidas precisamente el dia 2 de Marzo siguiente. , 

11. Correspondiendo á esa provincia la renova
ción de un Senador y la e lecc ión de seis Diputados, 
deberá nombrar también dos suplentes de esto» 
últ imos conforme al artículo 4. 0 de la misma ley. 

12. Inmediatamente que terminen las operacit í -
nes electorates, y ;s ¡a: perdida .de.mOménto- , remi
tirá V . S. á este Ministerio las actas de que habla 
«i artículo Jtf" de la ley. 

De orden de la Regencia lo comunico á V . S. 
para tu inteligencia y exacto ««ropl imiento . Dio* 

guarde á V . S. muchos años. Madrid t / de D i 
ciembre de 18^0,= Manuel Cortina. 

Zarajioza 1 E n e r » de i 8 4 i . = E ¡ G . P.sz 
J o s é P u i d u ü é s . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
OI ZARAGOZA. 

tt^Formadas ya las listas electorales de esta pro
vincia, que se remitirán á los pueblos con la opor
tunidad necesaria , procederán inmediataníentc sus 
Ayunfamientos á ponerlas de manifiesto en el sitio 
acostumbrado por el i é imino de 15 dias, según pre
viene el artículo /jf de la ley electoral, que pr in 
cipiará el 8 del corriente y finará el 24 del mis
mo, ambos inclusive , para la elección de las C o r 
tes convocadas por orden de la Regencia provisio
nal de 13 de Octubre último. 

Dentrs del referido término procurarán m a n í - , 
festar las respectivas municipalidades únicamente 
las equivocaciones de nombres ó apellidos que ad 
virtieren en los electores de su jur isdicc ión, a ú 
como los que deban ser eseluidos de las listas por 
fallecimiento. 

E n las reclamaciones que se intenten de inclusión 
y esclusion S O L O compete la acción de solicitar
las á los individuos que se hallen inscriptos en l a t 
listas, ó que j u s t i ñ q u e n deber estarlo, acompañando 
para ia primera los documentos que justifiquen el 
caso , y que previene la espresada ley en 
su artículo 7- 0 , y para la segunda, los que sir
van á acreditar la causa por la que se pida dicha 
esclusion. 

Los recursos se podrán hacer en el término d i 
los 15 dî is indicades, bien por conducto de los 
respectivos Ayuntamientos, ó bien directamente á 
la D iputac ión por escrito, dirigiendo la solicitud á 
su Secretaría, ó de palabra presentándose en las 
sesiones públicas que al efecto celebrará de once á 
una de la maáana en el local acostumbrado. 

L a Diputac ión espera que tanto los Ayuntamien
tos como los individuos particulares, contribuirán 
con laudable celo y entera exactitud á la perfec
ción de estos trabajos, cuya importancia no cree ne-' 
cesarlo cncarecar. Zaragoza 1. 0 de Enero de 1541. 
=:E1 Presidente, José Puidullés =:Manuel Lasala, 
Secretario. 

Otra adicional. Si alguno, ó algunos de los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia no 
recibiesen las listas electorales impresas de que se 
habla en la orden anterior con la oportunidad ne
cesaria para ponerlas de manifiesto en el dia 8 del 
presente mes, según se manda por la orden de la 
Regencia provisional de 2/ del pasado Diciembre, 
los mismos Ayuntamientos espondrán al público en 
el espresado dia las listas el«ctores que sirvieron 
para el ú l t imo nombramiento de diputados de pro
v inc ia , con las rectificaciones que se hicieron pof 
los Boletines de la mi^ma números ^fi" y 97 sus fe
chas de 1,0 y g de dicho Diciembre. Zaragoza 
I . 0 de Enero de 7841.= .̂1 Presidente, José P u i -
dullés.=:Matiu«l Lasala, Secretario. 

« Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


